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En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 23 de diciembre de 2002,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación núm.
2 de las Normas Subsidiarias de Huétor-Tájar (Granada) en
el ámbito de la Unidad de Ejecución UE-11.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo
29 del Decreto 77/1999, de 5 de abril y se notificará al Ayun-
tamiento de Huétor-Tájar (Granada).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación o, en su caso, notificación, ante la corres-
pondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y con cumplimiento de los requi-
sitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Sevilla, 23 de diciembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 7 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la ratificación del Reglamento de Régimen Inte-
rior de la Estación de Autobuses de Granada. (PP.
3300/2002).

Con fecha 7 de octubre de 2002, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Ratificar el Reglamento de Régimen Interior para la Explo-
tación de la Estación de Autobuses de Granada, aprobado
por acuerdos del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de dicha
localidad en sesiones de 29 de junio de 2001 y 28 de junio
de 2002, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de 15 de febrero de 2000,
por la que se aprueba el Reglamento Tipo de Régimen Interior
para la explotación de Estaciones de Autobuses en Andalucía
(BOJA núm. 32, de 16 de marzo).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 7 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo PA núm. 138/2002, interpuesto don Jesús
Cavero Rubiño, actuando en calidad de Secretario Pro-
vincial de la Unión Sindical Obrera, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 2 de diciembre de 2002 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE CADIZ EN EL RECURSO NUM. 138/2002, INTERPUESTO
POR DON JESUS CAVERO RUBIÑO, ACTUANDO EN CALIDAD
DE SECRETARIO PROVINCIAL DE LA UNION SINDICAL

OBRERA»

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so P.A. núm. 138/2002, interpuesto por don Jesús Cavero
Rubiño, en calidad de Secretario Provincial de la Unión Sindical
Obrera, contra las Normas Reguladoras de Funcionamiento
de la Mesa Provincial de Contratación del Servicio Andaluz
de Salud, de fecha 8 de febrero de 1999, actualizadas a 13
de noviembre de 2001.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran. Emplácese
a cuantos aparecen interesados en dicho expediente para que
puedan personarse ante el Organo Jurisdiccional como deman-
dados. Cádiz, a 2 de diciembre de 2002, El Delegado Pro-
vincial de Salud. Fdo.: Hipólito García Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 14 de enero de 2003 a las 930 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado con
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 138/2002.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78 en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Sevilla, 5 de diciembre de 2002.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.



BOJA núm. 153Sevilla, 28 de diciembre 2002 Página núm. 25.033

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada Vere-
da de la Senda de las Marismas, en el término muni-
cipal de Moguer (Huelva) (VP 498/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Senda de las Marismas», en el
término municipal de Moguer (Huelva), instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huel-
va, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Senda
de las Marismas», en el término municipal de Moguer (Huelva),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 31 de octubre
de 1975.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de mayo de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 25 de julio de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 148,
de fecha 28 de junio de 2000.

En dicho acto se presentaron alegaciones de parte de
doña Victoria Varillas Hernández-Pinzón, en representación
de doña María Teresa Hernández, don José Antonio Gómez
Garrido, don Fernando Tello Morales, don Manuel Bermúdez
Gómez, don Manuel González Ferrer y don Montemayor Mora
Faro, don Antonio Batista Garrido y don Manuel Domínguez
Ortega.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 67, de 22 de marzo de 2001.

Quinto. A la dicha proposición de deslinde, no se han
presentado alegaciones.

Sexto. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común; la ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Senda
de las Marismas», fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 31 de octubre de 1975, debiendo, por tanto, el deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de la
Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas durante
el acto de apeo relativas a la disconformidad con la existencia
de la vía pecuaria, sostener que la clasificación de la vía pecua-
ria constituye un acto administrativo firme y consentido, de
carácter declarativo, dictado por un órgano competente en su
momento, cuya impugnación en el presente procedimiento
resulta extemporáneo e improcedente. Por consiguiente, cla-
sificación incuestionable, determinándose en la misma la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de la vía pecuaria.

En otro orden de cosas, respecto a la disconformidad con
el trazado de la vía pecuaria, manifestar que la determinación
concreta del recorrido de la vía pecuaria es reconducible a
la noción de discrecionalidad técnica de la Administración cuyo
facultativo se pronuncia a la vista de los antecedentes de hecho
de los que dispone. Así consta en el expediente informe técnico
en el que se motiva por qué es ése el discurrir de la vía
pecuaria, correspondiendo a quien alega la improcedencia o
falta de adecuación de deslinde realizado la carga de la prueba,
como se establece en la Sentencia del Tribunal Supremo de
fecha 10 de junio de 1999: «...lo que pone de relieve la
adecuación del deslinde efectuado con situaciones coinciden-
tes y existentes con anterioridad, incumbiendo a la parte actora
probar -lo que no se ha producido- la improcedencia o falta
de adecuación del deslinde realizado y que es objeto de impug-
nación jurisdiccional, sin que sea asumible la presunción legal
que a la Comunidad recurrente le otorga el art. 38 de la Ley
Hipotecaria, como fundamento de la nulidad o anulabilidad
del deslinde efectuado en razón a que tal presunción tiene
naturaleza iuris tantum y como tal susceptible de prueba en
contrario, ello con independencia, además, que cuando se
trata de bienes de dominio público calificados por Ley como
tal -y las vías pecuarias lo son-, al particular que se oponga
a la adscripción de los terrenos controvertidos corresponde
probar, y no al Estado, los hechos obstativos de la misma,
o en su caso el derecho que sobre los mismos reclame, por
lo que en el caso aquí enjuiciado, a la Comunidad recurrente
le ha incumbido acreditar el dominio de los terrenos que se
reputan en el deslinde objeto de invasión de la vía pecuaria,
lo que no ha acontecido, aportando un principio de prueba
suficiente para acreditar que el deslinde realizado no se corres-
ponde con el discurrir de la vía pecuaria que lo motiva, sin
que a los efectos pretendidos baste con ampararse en la pre-
sunción que la inscripción registral goza, la cual por las razones
expuestas carece de fuerza relevante a los efectos invalidantes
del acto del deslinde cuestionado».

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, con fecha 5 de julio de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, recibido con
fecha 27 de diciembre 2001,


